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SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 

USUARIO - SIAU

INTRODUCCIÓN

El trámite de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias,

solicitud de información y denuncias (PQRSD), recibidas en la

Institución, se encuentra reglamentada mediante la

Constitución Política de Colombia en su artículo 23, Ley 734 del

2002 “Código Único Disciplinario” y en cumplimiento a la

resolución 393 de 2017 por la cual se regla- menta el trámite

interno de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y

denuncias en la ESE Hospital San Jerónimo de Montería,

donde se definen, entre otros aspectos, los canales oficiales

para la recepción de PQRSD, la competencia y los términos

para responder o resolver las PQRS. El presente informe

trimestral de gestión y seguimiento a las PQRSD es elaborado

por la oficina de Planeación y Gestión de la Calidad, que es la

dependencia encargada de gestionar las peticiones con los

resultados del seguimiento, control al trámite y a la respuesta

suministrada por los diferentes usuarios de la Institución, con el

fin de reconocer las necesidades de los mismos frente al

servicio y reflejar información sobre los trámites y servicios

sobre los que los ciudadanos manifiestan inconformidad,

además de las propuestas de mejoramiento al sistema de

Atención al Ciudadano
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TOTAL DE PQRSD RADICADAS IV TRIMESTRE 2021

Durante el IV trimestre del año 2021 se recibieron un total de

24 PQRSDF, de las cuales 17 casos, corresponden a quejas

(71%), relacionadas con atención y/o trato humanizado.

Por lo anterior, la ESE ha buscado establecer acciones de

mejora que ayuden a mitigar este tipo de situaciones, logrando

capacitar y certificar al persona de la ESE en GESTIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO PARA UN SERVICIO HUMANIZADO

CENTRADO EN LA PERSONA, a través de la empresa Gánem

y Posada.
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FELICITACIÓN 0 0 0 0 0 0 1 5 0 0 0 0 0

PETICIÓN 3 0 0 2 17 10 1 0 0 1 0 0 5

QUEJA 10 1 2 6 3 1 16 17 3 8 6 3 6

RECLAMO 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1
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De acuerdo con su clasificación, las felicitaciones y reclamos

presentan una tendencia a la baja mientras que las quejas y

sugerencias mantienen su comportamiento.

Realizando seguimiento a las PQRSD interpuestas a cada uno

de los procesos, identificamos que para el cuarto trimestre del

año 2021, el área que tiene un mayor índice de radicaciones es

la Consulta Externa con un aporte del 60% de manifestaciones.

Cabe resaltar que el HSJM cuenta con diferentes canales

establecidos para la recepción de las PQRSD, después de

analizada la información se puede indicar que en el IV

trimestre, el canal que más es atractivo al peticionario fueron

los buzones, con 15 casos reportados, lo que representa un

63% de uso con respecto a los otros canales,
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CONCLUSIONES CUARTO TRIMESTRE 2021

- Desde la oficina de Planeación y Gestión de la Calidad, y la

coordinación del área, junto con su equipo de trabajo se

debe continuar trabajando en la formulación e

implementación de las acciones de mejora pertinentes con

seguimiento de las PQRSD manifestadas.

- El 100% de las manifestaciones clasificadas en

agradecimientos, felicitaciones, reclamos y sugerencias

recibidas por los diferentes canales dispuestos para tal fin,

han sido ingresadas al Sistema de Información de la ESE.

- Las respuestas dadas por los líderes de los servicios,

evidencian intervenciones en los momentos de verdad del

reclamo especialmente aquellas con las cuales los usuarios

manifiestan la vulneración de sus derechos.

- Implementar estrategias y actividades que permitan

impactar el derecho de los pacientes a recibir un TRATO

DIGNO, articulando la cultura organizacional en toda la

entidad.
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CARLOS GONZALEZ HERRERA
Planeación y gestión de la calidad

NEY PATRICIA OROZCO QUIÑONEZ
Información y SIAU

- El proceso de ATENCION AL USUARIO Y SU FAMILIA, está

normalizado y establecido como proceso estratégico; cuenta

con la consolidación de la información y genera reportes a los

que se le realiza seguimiento mediante los indicadores; por

otra parte se constituye en uno de los insumos del modelo de

mejoramiento institucional, en sus diferentes niveles de

operación y, se visitan diariamente los servicios promoviendo

el proceso como mecanismo de participación.


